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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 

Proceso:    VERBAL 

Demandante:  JOSE JAIME ACOSTA MONTOYA  

Demandado:    LIGIA EUGENIA URIBE CASTRILLON 

Asunto:    Resuelve conflicto de competencia.  

Radicado:   05001 22 00 000 2018 00063 00 

Auto interlocutorio: 101 

 

 

  DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

    TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

    SSAALLAA  MMIIXXTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN    

MMeeddeellllíínn,,  ddiieezz  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  

 

 

Procede la Sala a dirimir el conflicto negativo de competencia 

suscitado entre el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN y el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, para conocer del trámite del proceso 

verbal instaurado por el señor JOSÉ JAIME ACOSTA MONTOYA en 

contra de LIGIA EUGENIA URIBE CASTRILLON. 

 

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  

 

1. El señor JOSÉ JAIME ACOSTA MONTOYA instauró demanda verbal 

en contra de LIGIA EUGENIA URIBE CASTRILLON para que se 

“…declare que la demandada está obligada a suscribir los siguientes documentos, 

fijando un término de 10 diez una vez quede ejecutoriada la Sentencia. 1.Solicitud 

de expedición de resolución de alinderamiento ante la Oficina de Catastro Municipal 
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del Municipio de Copacabana.  2.Firmar documentos  del Área Metropolitana del 

Valle  de Aburra, que se denomina ”solicitud actualización de linderos y rectificación 

de área de terreno”. 

 

2. El líbelo se dirigió a los Jueces Civiles del Circuito de la ciudad de 

Medellín, correspondiéndole el conocimiento al Juzgado Veintiuno 

Civil del Circuito de Medellín, autoridad que mediante auto del 22 de 

agosto de 2022 rechazó la demanda por falta de competencia. La 

razón esgrimida por el Juzgador se fundó en que se trata de una 

controversia relativa a la materialización de la inscripción de una 

sentencia de partición y adjudicación dentro del proceso de cesación 

de efectos civiles, tramitado por las mismas partes ante el Juzgado 

Trece de Familia de Oralidad de Medellín radicado 2016-00923, 

Despacho que aprobó en todas sus partes la partición y adjudicación 

de los bienes, y tiene la autoridad correccional para conminar a las 

partes y/o las autoridades competentes a atender sus órdenes o 

solicitudes relativas a la materialización de los derechos allí 

reconocidos conforme al art. 44 del C.G.P. y por tratarse de litigios 

sobre la propiedad de los bienes en el marco de la sociedad conyugal 

liquidada, acorde con el Art. 23 ibidem, es competencia del mismo 

Despacho que la tramitó, resolver de la presente controversia, en 

virtud del fuero de atracción previsto para la jurisdicción en familia. 

 

3. Cumplida la remisión del expediente, fue remitida al Juzgado Trece 

de Familia de la Localidad, quien en providencia del 22 de septiembre 

último, concluyó que él no era quien tenía la facultad de resolver la 

Litis, toda vez que el fuero de atracción operaba cuando se tratara 

de una sucesión de mayor cuantía, lo que no aplica para el caso de 

liquidaciones de sociedades conyugales, además es requisito de 
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dicha sucesión, lo que impide que esa dependencia judicial conozca 

del citado proceso en virtud del fuero de atracción. 

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 139 del Código General del Proceso, establece: “Siempre 

que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso, ordenará 

remitirlo al que estime competente dentro de la misma jurisdicción. Cuando el juez 

que reciba el expediente se declare a su vez incompetente, solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a 

ambos, al que enviará la actuación” 

 

Por su parte, el artículo 18 de la Ley 270 de 1996, advierte que 

compete al Tribunal Superior de Distrito por conducto de las Salas 

Mixtas, dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre 

Juzgados, que tengan distinta especialidad, de igual o diferente 

categoría pertenecientes al mismo Distrito Judicial, tal cual acontece 

en el asunto bajo examen con los Juzgado Trece de Familia de 

Medellín y Veintiuno Civil del Circuito de la misma localidad. 

 

2. En tratándose de litigios en donde se deba definir la competencia 

del funcionario judicial en razón de la naturaleza del asunto, las 

pautas legales que contempla el Código General del Proceso, son las 

incorporadas en los artículos 17 a 24. En estas disposiciones 

aparecen, como se sabe, un importante número de reglas alusivas a 
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la clase de asuntos, que debe conocer la jurisdicción atendiendo a la 

especialidad.  

  

La aplicación de dichas normas, en la gran mayoría de las 

oportunidades, resultan ser privativa; esto es, sólo hace presencia 

una de ellas, y la observancia estricta de esas circunstancias permite 

la selección del juzgador llamado a conocer y finiquitar el pleito 

nacido.   

 

3. El tema que ocupa la atención de la Sala, refiere a la declaratoria 

de suscripción de unos documentos necesarios para inscribir la 

sentencia aprobatoria de la partición de la liquidación de la sociedad 

conyugal de las partes, pues se hace necesario para ello la 

actualización de los linderos. En consideración a ello, el demandante 

fundamenta su derecho simplemente en lo reglado en el artículo 368 

del C. G. del P.  

 

En cuanto al fondo de la cuestión controvertida, se puede observar 

de los anexos aportados con el escrito demandatorio que el Juzgado 

Trece de Familia de Medellín conoció de un proceso liquidatorio de 

sociedad conyugal entre José Jaime Acosta Montoya y Ligia Eugenia 

Uribe Castrillón en donde concretamente al demandante se le 

adjudicó el 45% del inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 

012-2714; y el restante 55% a la demandada, partición que fuera 

aprobada por el citado Juzgado en providencia del 31 de julio de 

2019. Sin embargo la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de Girardota, se abstuvo de registrar ésta al considerar que: 

“SE DEVUELVE SIN REGISTRAR EL PRESENTE DOCUMENTO TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA VENCIDO EL TERMINO DE 30 DIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 18 

DE LA LEY 1579 DE 2012 Y NO SE OBTUVO RESPUESTA POR PARTE DEL DESPACHO 
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ACERCA DEL OFICIO 0122021EE00022 DEL 14/01/2021.***CAUSALES DE 

INADMISION: DAR CLARIDAD CON RESPECTO A LA DESCRIPCION, CABIDA Y 

LINDEROS DEL INMUEBLE, TODA VEZ QUE EL FMI 012-2714 CONSTAN DOS 

VENTAS PARCIALES Y NO SE HA DECLARADO LA PARTE RESTANTE-(ART. 16 LEY 

1579/2012, RESOLUCION 1732 DE 2018 DE LA SNR E IGAC MODIFICADA POR LA 

RESOLUCION CONJUNTA SNR 5204-IGAC 479 DE 2019)”. 

 

En vista de lo anterior el Juez Veintiuno Civil del Circuito de Medellín 

decidió acorde con lo establecido en el Art. 23 del C. G. del P. 

rechazar la demanda por competencia y remitirla a la Juez 13 de 

Familia de Medellín.  

 

El citado artículo señala que: “Cuando la sucesión que se esté tramitando 

sea de mayor cuantía, el juez que conozca de ella y sin necesidad de reparto, será 

competente para conocer de todos los juicios que versen sobre nulidad y validez 

del testamento, reforma del testamento, desheredamiento, indignidad o 

incapacidad para suceder, petición de herencia, reivindicación por el heredero 

sobre cosas hereditarias, controversias sobre derechos a la sucesión por 

testamento o abintestato o por incapacidad de los asignatarios, lo mismo que de 

los procesos sobre el régimen económico del matrimonio y la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, relativos a la rescisión de la 

partición por lesión y nulidad de la misma, las acciones que resulten de la 

caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones matrimoniales, la 

revocación de la donación por causa del matrimonio, el litigio sobre la propiedad 

de bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la sociedad conyugal, y las 

controversias sobre subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los 

cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos 

en caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes…” 
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En punto al tema la Corte Suprema de Justicia1 ha establecido que el 

fuero de atracción se presenta cuando: “En atención a los principios de 

celeridad y economía adjetiva, el legislador previó un criterio de asignación especial 

en materia de sucesiones, consagrado en el artículo 23 del estatuto procesal y 

orientado a que sea el mismo juez ante quien se esté tramitando el proceso de 

sucesión de mayor cuantía, el que conozca de las demás causas conexas, 

expresamente enlistadas, en orden a evitar -o al menos disminuir- el riesgo de 

decisiones contradictorias. En tal caso, la parte interesada podrá promover su 

demanda directamente, sin necesidad de reparto previo, ante el mismo juez que 

se encuentra adelantando el proceso de sucesión; funcionario que, en esas 

condiciones, quedará investido de competencia para dirigir el nuevo proceso de 

nulidad del testamento, petición de herencia, reivindicación de cosas hereditarias, 

o cualquiera otra de las causas respecto de las cuales el mencionado artículo 23 

ha admitido la posibilidad del fuero de atracción” 

 

Deviene de lo anterior, que como lo dijera la Juez Trece de Familia 

este fuero contenido en el Art. 23 ya citado solo opera en los procesos 

de sucesión. Sin embargo, en este caso no se trata del fuero de 

atracción en el que debe aplicarse sino el de conexión como pasa a 

explicarse. 

 

La conexión, no es tratado de forma coincidente como factor, algunos 

doctrinantes lo refieren simplemente como un fenómeno modificativo 

que incide en la determinación de la competencia cuando hay 

acumulación de pretensiones, partes, demandas o procesos. La idea 

de la conexidad se ha ligado tradicionalmente a la economía procesal, 

pero también está íntimamente relacionada con la tutela judicial 

efectiva, darle al mismo juez la posibilidad de lo que dijo que cumpla, 

la aptitud legal de materializar la sentencia, ejecución de las 

 
1 Sala Civil, Auto AC5699-2021 del 30 de noviembre de 2021, del 30 de noviembre de 2021. M.P. 
LUIS ALONSO RICO PUERTA. 
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providencias, eficacia de la jurisdicción, además de decidir se 

materialice. 

 

De manera que la competencia de un juez para tramitar un proceso 

puede resultar desplazada hacia otro por la conexidad que guarda 

con el asunto diferente que se viene tramitando, previendo un caso 

adicional de desplazamiento de la competencia. En tal virtud los 

procesos que versen sobre derechos sucesorales o sobre el régimen 

económico del matrimonio, si se promueven durante el curso del 

proceso de sucesión y este es de mayor cuantía, son de competencia 

del juez que lo esté tramitando; sin importar si con la aplicación de 

las reglas generales sobre competencia el asunto corresponde a un 

juez de otra circunscripción territorial o de otra especialidad o 

categoría; lo que resulta relevante es que el asunto guarde, en este 

caso con el proceso de liquidación de sociedad conyugal, la conexidad 

que la ley señala; obligando a formular la demanda ante el juez que 

adelanta dicho trámite, sin necesidad siquiera de someterla a 

reparto. 

 

Sobre el tema la Corte Suprema de Justicia, puntualizó que: “…Dentro 

de los diversos fueros que el legislador tiene en cuenta para adscribir la 

competencia para conocer los litigios se encuentra el de atracción, en virtud del 

cual asigna a un juez determinado asunto por la relación que éste tiene con otro 

que ya conoce o ha conocido... Se enmarca en el fuero en comento la previsión del 

artículo 306 ejusdem, que sin distinción de la naturaleza del proceso donde se ha 

dictado la sentencia, señala que cuando en ella se (…) condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en 

el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. (CSJ AC7937-
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2016, 22 nov. 2016, rad. 2016-02629-00 reiterado en CSJ AC1801-

2018, 7 may. 2018, rad. 2018-00415-00)». (CSJ, AC2312, 17 jun. 

2019, rad. 2019-01135-00)”. 

 

En este sentido, auscultando las pretensiones del actor resulta 

palmario establecer que lo que se pretende es la efectivización de la 

sentencia; en tanto que, la partición fue aprobada en proveído del 31 

de julio de 2019 sin que a la fecha se hubiese podido registrar, pues 

se debe actualizar los linderos del predio rural identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria Nro. 012-2714, pues la demandada realizó 

ventas parciales sin realizar declaración de restos, actuación 

necesaria para poder establecer que le corresponde a cada uno de 

los excónyuges, actuación que solo puede ser realizada por la señora 

Ligia Eugenia Uribe Castrillón y dentro del proceso que ya ordenó 

repartir el predio entre ellos. 

 

Respecto del cumplimiento de las sentencias judiciales la Corte 

Constitucional en sentencia T-005 de 2015 indicó: “Uno de los pilares 

básicos de un Estado Social de Derecho es el acatamiento y cumplimiento oportuno 

de las sentencias judiciales por parte de los particulares y por supuesto, de las 

entidades públicas. Los derechos consagrados en los artículos 228 y 229 de la 

Constitución, además de garantizar el efectivo acceso a la administración de 

justicia, así lo exigen, pues admitir lo contrario, además de comprometer los 

derechos señalados, se atentaría contra el deber consagrado en el inciso final del 

artículo 4º de la Carta y el derecho al debido proceso (art. 29). Respecto de la 

procedencia de la acción de tutela para solicitar el cumplimiento de las decisiones 

que finiquitan un proceso judicial, la Corte ha reconocido, a través de una amplia 

y constante línea jurisprudencial, que el mecanismo constitucional resulta 

procedente, de manera general, cuando se está en presencia de una obligación de 

hacer…” 
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Por ende, es inadmisible el argumento del Juzgado Trece de Familia 

de Medellín, al pretender apartarse del conocimiento del asunto, 

porque si bien es cierto, en este caso no es aplicable el fuero de 

atracción, si lo es el de conexión, por lo ya indicado. 

 

Corolario de lo expuesto, el conflicto de competencia será dirimido 

indicando que como la pretensión principal es ejecutar la obligación 

de hacer que se generó por la partición aprobada, litigio que debe 

ser dirimido por la funcionaria de familia, radicando la competencia 

ante el Juzgado Trece de Familia de Medellín, quien debe asumir el 

conocimiento del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN SALA MIXTA DE 

DECISIÓN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DIRIMIR EL CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIA de la referencia, disponiendo que el JUZGADO 

TRECE DE FAMILIA DE MEDELLÍN es la autoridad judicial 

competente para conocer del proceso verbal instaurado por el señor 

JOSÉ JAIME ACOSTA MONTOYA en contra de LIGIA EUGENIA URIBE 

CASTRILLON. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena DEVOLVER el expediente a 

dicho juzgado para que continúe con el trámite del proceso, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO. COMUNICAR esta decisión al Juez Veintiuno Civil del 

Circuito de Medellín, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 
Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 

concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 
CESAR AUGUSTO RENGIFO CUELLO 

Magistrado 

 

 

 

SANDRA ROJAS MANRIQUE 

Magistrada 

(Con ausencia justificada) 

 


